
Radicación de Acción Publica de Inconstitucionalidad contra Arts. 542 (parcial), 545.1 (parcial) y
548.2 (parcial) de la Ley 1564 del 2.012 (Código General del Proceso), Normas de insolvencia de
persona natural no comerciante.
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Para:  Secretaria3 Corte Constitucional <secretaria3@corteconstitucional.gov.co>

Señores  
CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA.

REF. ACCIÓN PÚBLICA DE INCONSTITUCIONALIDAD. DEMANDA PRESENTADA CONTRA LOS
ARTÍCULOS 542 (PARCIAL), 545.1 (PARCIAL) Y 548.2 (PARCIAL) DE LA LEY 1564 DEL 2.012, “POR
MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE EL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES”.

CIUDADANO ACCIONANTE:        JOHN VÁSQUEZ ROBLEDO. C.C. 19.366.044 

Yo, JOHN VÁSQUEZ ROBLEDO, ciudadano colombiano, mayor de edad, identificado con la cédula de
ciudadanía 19.366.044 de Bogotá D.C., obrando en nombre propio, respetuosamente me dirijo a ustedes
en ejercicio de mis derechos y deberes como ciudadano colombiano, enunciados en el numeral sexto del
artículo 40 y numeral séptimo del artículo 95 de la Constitución Política de 1991, con el fin de interponer
la acción pública de inconstitucionalidad contra los Artículos 542 (parcial), 545.1 (parcial) y 548.2 de la
Ley 1564 del 2.012 (Código General del Proceso, por cuanto contrarían la Constitución Política  de
1.991 en su artículo Art. 116, inciso 4°, Art. 228, y Art. 229, según se sustenta en el escrito adjunto con el
presente correo electrónico. 

De los Honorables Magistrados, muy respetuosamente, 

 

 

JOHN VÁSQUEZ ROBLEDO 
C.C. 19.366.044 de Bogotá, D.C. 
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